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SECRETARIA GENERAL ^

RESOLUCIÓN CONSEJO UNIVERSITARIO  
2245-2018-UNHEVAL.

Vistos los documentos que se acompañan en nueve (09) folios; cayhuayna' 19 dejunio de 2018
CONSTOERANDO:

del09.A%'J;mT^tdeÍ. ESCUeladlpoJfado'm^^^^^l^BR;2»o!,8:/lmlte. pT^u. ratifícacionlaRe^^^^^^^
17;MAR:20L8' que-resolvióAPROBAR'. el proceso de AutoevaluacÍon yAcüredÍta^ón/dieTors^uYen
WZa^LtMa^alD wtoTad0^^^^^^^
^mST^Ly^erTÍae^salud^. Mae^ en Medio Ambi"en'te"y De^oÍl; S;s3e/MaaeessZ ^
£Ln±publ^LDOCtoradoenMedi^^^^
integrado por docentes, cuyos nombres figuran en la parte resolutiva:"'"'w'" *

.
Que. el Director de Calidad, mediante Oficio No 234-2018-UNHEVAI. -r

^:^¿¿asSl?¿2?TI-o£1^4^
.
9ue^!ases¿°n exfraordinariaNO. 15 de conse-i° Universitario, del 04. JUN. 2018, y contándose

^ovTL£pf^b';.f^^
), del 07. MAR. 2018, de la Escuela de Posgrado de la UNHEVALr

UNHEV(ÍULe-CdJ^ecntorra ^lÍPIeLTjaso^\slcre^iaTG eneral: con'^vekio   0652-2018-
1, para la emisión de la resolución correspondiente;

cET!!d0^ l.oa^rd^I° ya las atribuciones conferidas aÍRector por la Ley Universitaria   :
^ll^T. de, L^wffivÁLJa "^^^^

. 

crJt ÍB!ec!OTÍUniTsitan0' que. proclamó y acreditó' a partir de^2:sÍTToróhls te"eroJl"SElT^b^1
^ ^410oYTe%T^LdL^^^^^^^^^

.
^I"^TJ.OL6:que^soiv Íprocedera la inscriPclón de'lafí^delas^auToridade^^neT^g^

^IA ^^dÍelum^t^s^!nstituciOTles ^ Escuelas d^Educacionl Supen^TlavSS^ED^7I ¡^^ásiui.fe°.TNR^IOM¿i,^
^m^yu z Mery Nolazco Brav0'el día 19 de junio de 2018; 

" -- - ^^.^. ^ ^.,^ai a m mg.

SE RESUELVE:

1 °" RA>TIFICAR la.Resoluclon No 0139-2018-UNHEVAL/EPG-CD, del 07.MAR.2018, de la Escuela
?lpAT^ÍB'a^TA. L\q"ercsolv^Ll X°oBÍ£':el proceso de Autoevaluación y Acredi^ión delos-siguiente7proir amaFd7M^

1. Maestna en Salud Pública y Gestión Sanitaria
2. Maestría en Administración y Gerencia en Salud
3. Maestna en Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible
4. Maestría en Gerencia Pública
5. Doctorado en Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible

1.2 CONFORMAR el Comité Interno que estará integrada por los siguientes docentes:
1. Maestna en Salud Pública y Gestión Sanitaria: ' " --..^,

./ Dra María del Pilar Melgarejo Figueroa
^ Dr. Wilder Javier Martel~Tolentino
v Mg. Ennis Segundo Jaramillo Falcón

2. Maestría en Administración y Gerencia en Salud:
^ Dra. Nancy Elizabeth Castañeda Eugenio

Mg. Jesús Ornar Cárdenas Críales
Mg. Tania Fernandez Cines

3. Maestría en Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible ^ ^ ̂  ,^
^ Dra. Ana María Matos Raínü-ez - ---_
^ Mg. Antonio Salustio Cornejo y Maldonado

Mg. Javier Romero Chávez

^

./
^

^

^
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4. Maestría en Gerencia Pública:
^ Dr. Abimael Adam Francisco Paredes
^ Mg. Edward Luis Zevallos Choy
.^ Mg. Jorge Luis Jesús Aqumo

5. Doctorado en Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible:
^ Dr. Femando Jeremías Gonsalez Pariona
^ Dra. María Betzabe Gutiérrez Solorzano

DISPONER ̂ eTE^dird ievi?ods^raaÍoy demás órganos internos adopten las acciones

üT¿ ACe^OCTR la presente Resolución a los órganos competentes y a los interesados.
Regístrese, comuniqúese y archívese.

""°-'Í-'%>1..
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